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Producto Partida arancelaria Pesetas
100 Kg. netos

la venta al por menor en 
envases con un contenido 
neto:

— Inferior o igual a 500 
gramos que cumplan las 
condiciones establecidas 
por la nota 1, y con un 
valor CIF igual o supe
rior a 13.530 pesetas por 
100 kilogramos de peso 
neto .............. .................. 04.04 G-1-c-1 100

— Superior a 500 gramos. 04.04 G-1-c-2 11.110

— Los demás ..................... 04.04 G-2 11.110

Segundo.—Estos derechos estarán en vigor desde la fecha 
de la publicación de la presente Orden hasta las trece horas 
del día 26 de mayo de 1976. 

En el momento oportuno se determinará por este Departa
mento la cuantía y vigencia del derecho regulador del siguien
te período.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de mayo de 1976.

CALVO-SOTELO

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria e Impor
tación.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

9794
(Conclusión.)

ORDEN de 8 de mayo de 1976 por la que se aprue
ba la Norma Tecnológica NTE-PPA/1978, «Parti
ciones: Puertas de acero». (Conclusión.)

Ilustrísimo señor:

En aplicación del Decreto 3565/1972, de 23 de diciembre («Bo
letín Oficial del Estado» del 15 de enero de 1973), a propuesta 
de la Dirección General de Arquitectura y Tecnología de la

Edificación y previo informe del Ministerio de Industria y del 
Consejó Superior de la Vivienda,

Este Ministerio ha resuelto:

Artículo l.° Se aprueba provisionalmente la norma tecno
lógica de la edificación que figura como anexo de la presente 
Orden, NTE-PPA/1976. (Conclusión.)

Art. 2.° La presente norma regula las actuaciones de Dise
ño, Construcción, Control, Valoración y Mantenimiento y se en
cuentra incluida en el anexo de clasificación sistemática del 
Decreto 3565/1972, bajo los epígrafes de: «Particiones: Puertas 
de acero».

Art. 3.º La presente norma entrará en vigor a partir de' su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y podrá ser uti
lizada a efectos de lo dispuesto en el Decreto 3565/1972, con ex
cepción de lo establecido en sus artículos 8.° y 10.

Art. 4.° En el plazo de seis meses naturales, contados a par
tir de la publicación de la présente Orden en el «Boletín Ofi
cial del Estado», sin perjuicio de la entrada en vigor que en 
el artículo anterior se señala y al objeto de dar cumplimiento  
a lo establecido en el artículo 5.° del Decreto 3565/1972, las per
sonas que lo crean conveniente y especialmente aquellas que 
tengan debidamente asignada la responsabilidad de la planifi
cación o de las diversas actuaciones tecnológicas relacionadas 
con la norma que por esta Orden se aprueba, podrán dirigirse 
a la Dirección General de Arquitectura y Tecnología de la Edi
ficación (Subdirección General de Tecnología de la Edificación, 
Sección de Normalización), señalando las sugerencias u obser
vaciones que a su juicio puedan mejorar el contenido o aplica
ción de la norma.

Art. 5.° 1. Consideradas, en su caso, las sugerencias remi
tidas y a la vista de la experiencia derivada de su aplicación, 
la Dirección General de Arquitectura y Tecnología de la Edifi
cación propondrá a este Ministerio las modificaciones pertinen
tes a la norma que por la presente Orden se aprueba.

2. Transcurrido el plazo de un año a partir de la fecha de 
publicación de la presente Orden sin que hubiera sido modifi
cada la norma en la forma establecida en el párrafo anterior, 
se entenderá que ha sido definitivamente aprobada a todos 
los efectos prevenidos en el Decreto 3565/1972, incluidos los de 
los artículos 8.° y 10.

Art. 6.° Quedan derogadas las disposiciones vigentes que se 
opongan a lo dispuesto en esta Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. 
Madrid, 8 de mayo de 1976.

LOZANO VICENTE

Ilmo. Sr. Director general de Arquitectura y Tecnología de la
Edificación.
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